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,'_iceI1ciada
,ÁrJB Isabel Arlti/J()n
Direc(;ióll Legis"lativa
(-;or!gr¿ ..~-;o ate la República
,S'u l~e ~,iJEC:l¡o
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ue manera atenta me dírijo a usted y de conformidad con tO regutado en iCIS

d;-:;Cf,d):', 39 , 4,0 '/ 41 de la Ley Orgánica del Organismo LegislatIvo adjunto el
r)H.~ -.' /~;.:-/ir=N FA"V'()RABLE COt~ MODIFICACIONES erl1itidcl por la Conlis:c);l De
::~~J;~:();~.es, a la iniciativa 4873 que Dispone aprobar la "Ley para 12 r~)rev8nc¡ór; y
;~:a'-,c::ón c~e la Violencia de Eventos, Espacios y Espectácuio~ Depori¡vos"

~;i~l otro particular, me suscribo de usted con muestras de mi considerdcí~n

'f estima
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DICTAfVJEN No. 02-2014

Iniciativa No. 4873
HONORABLE PLENO:

ANTECEDENTES

En sesión celebrada el 19 de agosto del año ~2014, el Honorable Pleno del Congreso de

la República conoció la iniciativa con nlJmerO de registro 4873, presentada por los

diputados José Alberto Gándara Torrebiarte, Luis Alberto Contreras Colindres, Carlos

Rafael Fíón Morales, Christian Jacques Bc~ussinot Nuila, José Alejandro De León

~J1aldonado, Ricardo Antonio Saravia Torrebiarte, Julian Tesucún Tesucún, y Óscar

Stuardo Chinchilla Guzmán; la cual dispone aprobar "Ley para la Prevención y

Sanción de la Violencia en Eventos, Espacios y Espectáculos Deportivos".

La presente iniciativa fue enviada a la Comisic)n de Deporte para su estudio y dictamen,

habiéndose emitido por los integrantes dE~ la Comisión en forma favorable con

Jl10dificaciones, luego de varias reuniones y cc)nsulta a través de mesas de trabajo.

La iniciativa con número de registro 4873, fue discutida previa a su presentación en el

pleno por autoridades del Ministerio de Gobernación y miembros del Consejo Nacional

del Deporte -CONADER-¡ y representantes de la Federación de Futbol.

El proyecto fue sometido igualmente a consideración del T-ercer V'iceministerio para la
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CONTENIDO DE L_A INICIA TIVA

La iniciativa identificada con el número de registro 4873 dispone aprobar la Ley para la

Prevención y Sanción de la Violencia en Eventos, Espacios y Espectáculos

Deportivos; tiene por objeto garantizar la seguridad de las personas y de los bienes de

tos asistentes a dichas actividades, posibilitando una convivencia pacífica y libre de

violencia que afecte a aquellas personas que por entretenimiento o práctica del deporte

participan de ellas directamente o como espectadores.

La iniciativa de Ley busca disminuir el riesgo de violencia en instalaciones deportivas,

los cuáles se han suscitado recientemente en cercanías y el interior de estadios para

futbol, llegando incluso a provocar una lamentable pérdida humana; además de daños

materiales de los bienes públicos y privados.

Este proyecto Ley busca complementar una serie de acciones y estrategias destinadas

a prevenir, combatir y erradicar la violencia, pc)r lo que su aplicación es complementaria

y necesaria para garantizar la cultura y el deporte en un ambiente de paz y concordia

en el país.

Para lograr dichos objetivos, es necesario velar por la preservación y restablecimiento
.....1_1 .-. ... -1.-._ _.'.1-1:.-._ -1 __ "" ... _ •• __ 1__ _1 ... , ... .....1_-1.-. ...__ ....J_ ; __+_1 __;____ ....J ...+;,. __
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rTlateria, reconociendo entre otros los siguientes principios: aspiracional, de autonomía

del deporte, cultura física, universalidad, equidad, pertinencia cultural, fraternidad, y

derechos humanos. Adicionalmente incluye definiciones para establecer criterios

comunes en cuanto a la violencia en el deporte y los actos que incitan a la misma; así

como otras importantes para la adecuada aplicación de la norma.

Las disposiciones incluidas en la Ley serán verificadas por el Consejo Nacional

Contra la Violencia en el Deporte, órgano colegiado integrado por el Ministerio de

Gobernación, quien lo presidirá, así como por la Dirección General de la Policía

Nacional Civil, la Coordinadora nacional para Ila Reducción de Desastres -CONRED-, el

Ministerio Público y la Comisión Nacional Contra la Violencia en el Deporte, indicada en

el artículo 217 de la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del

Deporte, Decreto número 76-97 del Congreso de la Repúblíca de Guatemala.

En este sentido se consideró incluir como modificación a la iniciativa incluir en el

Decreto 76-97, artículo 217, la obligada participación y coordinación de la Comisión

Nacional Contra la Violencia en el Deporte, con el Consejo que se crea a partir de la

presente Ley. La Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte

integra esfuerzos interinstitucionales respetando las funciones de las diferentes

entidades y la autonomía en lo que al deporte federado se refiere; sin embargo) no

existe entre sus miembros, entidades relac~onadas con la seguridad pública o los
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El órgano creado a partir de la presente ley, contará con los recursos necesarios para

su funcionamiento y será el responsable de for,mular y ejecutar los planes de

prevención de la violencia y combate a la delincuencia, en los eventos deportivos,

tomando en consideración las 'medidas preventivas y de coordinación que se

establecen en el capítulo segundo de la Ley propuesta.

El primer capítulo del título tercero de la presente ley, establece las medidas de

seguridad en los estadios y demás espacios deportivos, regulando aspectos como la

coordinación, sistemas de información certificación de seguridad privada y las

prohibiciones a los participantes en dichos E~spacios públicos, incluyendo ingreso de

armas, fuegos artificiales y objetos que atenten contra la seguridad personal de los

aficionados y deportistas.

De igual forma se establece que no se admitirá el ingreso de animales ni el consunlO o

venta de bebidas alcohólicas, drogas y cualquier otro tipo de estupefaciente que

menoscabe la capacidad volitiva y física de las personas.

En concordancia con la Ley de Espectáculos Deportivos, Decreto 136-96; se

mantiene la prohibición de venta o expendio de bebidas alcohólicas o fermentadas en

los centros deportivos y en un radio de doscientos metros alrededor de cada centro

donde se celebren encuentros deportivos.
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relacionados con el deporte. En consecuencia, se modif;ca lo refendo a actividades

recreativas en el texto propuesto, así como ,:;n el nombre de la Ley que se somete a

consideración del Honorable Pleno del Congreos de la República para su aprobacíón,

quedando así: LEY PARA LA PREVENCION y SANCION DE LA VIOLENCIA EN

EVEf..jTOS, ESPACIOS y ESPECTACULOS DEPORTIVOS.

Finalmente, se establecen sanciones administrativas que establecen la expulsíón y

prohibición del ingreso en instalaciones deporiivas hasta por tres años, entre otras, sin

prejuicio de la aplicación de las normas penales que correspondan. Se incluye un

ariícu!o al Código Penal, artículo 152 que se refiere al agravante de aumentar la pena

en dc)s terceras partes de la sanción, al respc)nsable de delito deportivo, así como una

definición al m:smo, incluyendo el artículo 152 bis,Violer;cJo en estEJdJos }/ espaci()s

deportivos.
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CONSIDERAC/ON'ES DE ORDEN

CONSTITUCIONAL Y LEGAL

La Constitución de la República de Guatemala establece que el Estado de Guatemala

se organiza para proteger a la persona y a la familia, siendo su fin supremo la

realización del Bien Común, de esta manera la Corte de Constitucionalidad interpreta

que: "... los legisladores están legitimados para dictar las medidas que dentro de su

concepción ideológica y sin infringir preceptos constitucionales, tiendan a la

consecución del Bien Común". Al respecto c()nviene tener presente que como legítimo

representante del pueblo de Guaternala, el Congreso de la República al legislar debe

perseguir objetivos coherentes con el desarrollo integral de la persona humana, y con el

cumplimiento de los deberes supremos del Estado, siendo uno de ellos el fomento y la

promoción de la educación física y el deporte.

De igual forma el texto constitucional establece que es deber del Estado garantizar a los

habitantes de la república, la vida, ia libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el

desarrollo integral de la persona. ASimismo, el Estado debe crear en los espacios para

el fomento y promoción del deporte y de esa manera contribuir a la realización del fin

supremo que es el bien común.
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Se considera además del marco constitucioncil, lo establecido en el Decreto 136-96 del

Congreso de la República, quien emitió la Ley de Espectáculos Deportivos, así como el

Decreto 76-97 que contiene la Ley nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del

Deporte.

Considerando pertinente el marco constitucic>nal y legal vigente, se consideró que la

presente Leyes un complemento necesario y pertinente para mejorar !a seguridad e

integridad física de los aficionados y deportivas en las instalaciones deportivas y

recreativas. Con base a las mencionadas consideraciones legales se procedió d

estudiar y dictaminarla iniciativa de ley registrada con el número 4873, luego de hacer

consultas con las entidades competentes, emitiendo así el presente Dictarrlen

Favorable con Modificaciones.

CONSIDERACIONES lJE LA COMISIÓN

Los miembros de la Comisión estudiaron la propuesta prelirninar ernitida por el

Ministerio de Gobernación y procedió a realizar las consultas necesarias con los

sectores interesados e involucrados con la normativa. Se realizaron rr,esas de trabajo

en las que fue posible recoger los criterios técnicos y legales pertinentes, tomando en

cuenta otras normativas vigentes, incluida la Ley de Espectáculos Deportivas y la
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autoridades competentes en las medidas adecuadas que deben adoptarse antes,

durante y después de los eventos deportivos, particularmente en aquellos con mayor

afluencia de público.

Igualmente; se considera importante involucrar a las entidades que tienen funciones

compatibles con las funciones con las que se crea el órgano rector, denominado

Consejo Nacional contra la Violencia en el Deporte, entre las que destaca el Ministerio

de Gobernación, la Dirección General de la Policía Nacional Civil, la Coordinadora

Nacional para la Reducción de Desastres, el Ministerio Público V la Comisíán Nacional

contra la Violencia en el Deporte, indicada en el artículo 217 de la Ley nacional para el

Desarrollo del a Cultura Física y del deporle, Decreto 76-97 del Congreso de la

República.

La Comisíón considera importante reforzar a través de la presente Ley, lOS mecanismos

de coordinación entre las entidades indicadas: las cuales tienen funciones específicas

relacionadas con la prevención de la violencia y la sanción legal contra quienes

contradigan lo dispuesto en la normativa vigente. Igualmente se consideró perttnente,

rnodificar el Código Penal para incluir la tipología de un delito específico 1 agregando al

Decreto 17-73 vigente, el artículo 152 bis, que cual se refiere a la Violencia en estadíos

y espacios deportivos, con el objeto de sancionar con mayor rigor la incitación y

ejercicio de actos vandálicos y violentos.
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C;C):1 base a las consideraciones ConstitlJcionales, Lega/es j/ Politicéis vertidas

a(tteriorr11ente , esta Comisión emite DICTAMEN FA \/ORABLE CON'MODIFICACIOf\JE:"S

a ía i.niciativa 4873 "Ley para la Prevenció/1 y Sanción de la Vio/erlcia de Eventos

ES¡Jaciosy Es¡)ectácuJos Deportivos", por ser un proyecto de decreto viable, legftir::o,

\1,3/icJO. Qi:)O,rtlJnO, corJveniente y dentro del estricto marco Constitucio/7al.

L~aCiO en la saja de la Comisión de Deporte del Congresc· de ia República de

G(Jafeltla/a¡ er! /t:1 ciudad de Guatemala el día 30 de septiembre dé'! año dos mil catorcs.

RTO GANDARA TORREB/ARTE
~\ PRESIDE/VTE
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DECRETO NUMERO 2014

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

L.a Constitución Política de la República de Guatemala, establece que es d,:::ber del

Estado garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la

seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona; asimismo el Estado debe crear

los espacios para el fomento y promoción del depc)rte y de esa mane:ía contribuir a la

realización del fin supremo que es el bien común.

CONSIDERANOC) :

Que para la consecución del desarrollo integral de las personas, se debe procurar el

bienestar fisíco, mental y social, lo cual permitirá elevar el nivel de vida de los

habitantes del país, quienes poseen el derecho constitucional de practicar actividades

físicas y deportivas y asistir a los diferentes espacic)s en donde éstas se realicen, que

pernlitan el desarrollo y observancía de principios y valores.
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CONSIDERAND():

Que la víc)lenGia en los espacios y espectáculos deportivos conlleva a una disminución

de la asistencia de los espectadores, perjudicando las posibilidades de entretenimiento

de la población, truncando las aspiraciones de la niñez, adolescencia y juventud, así

como el desarrollo integral de los guatemaltecos.

CONSIDERANDO:

Que para cumplir con el deber del Estado de garantizar la realización del bien común,

se requieren acciones concretas y respuestas interinstitucionales articuladas de

Prevención de la Violencia y el Delito, Seguridad Ciudadana y Convivencia Pacífica que

propicien el efectivo derecho al deporte y al disfrute de espectáculos en un clima de

tranquilidad y bienestar.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le confíerE~ el inciso a) del artículo 171 y el
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DECRETA:

La siguiente:

LEY' PARA LA PREVENCION y SANCION DE LA VIOLENCiA EN EVENTOS~

ESPACIOS y ESPECTACULOS DEPORTIVOS

TíTULO PRIMERO

CAPíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 ~ Objeto.

La presente Ley tiene por objeto:

a) Garantiz.ar la seguridad de las personas que asistan, permanezcan y participen

de cualquier forma en un estadio y demás espacios deportivos, donde se lieven

a cabo eventos de competición deportiva;

-b) Garantizar que toda persona goce de un espectáculo deportivo de convivencia

pacífica y libre de violencia ;

e) Establecer medidas para erradicar la violencia en los estadic)s y dernás

espacios deportivos;
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dentro y en los alrededores de los estadios y demás espacios deportivos.

f) Deteíminar el régimen sancionatorio de los hechos de violencia en los estadios y

demás espacios deportivos,

Artículo 2. Naturaleza.

La presente Leyes de orden público y busca establecer las normas y procedimientos

para garantizar a todas las personas la seguridad en el ingreso, permanencia,

participactón y egreso de los estadios y demás espacios deportivos, incluyendo sus

zonas aledañas, donde se realicen eventos deportivos.

Se regirá de conforrnidad con los principios y regulaciones del desarrollo de la cultura

física y el deporte establecidas en las normas y leyes vigentes.

Artículo 3. Pri~cípios.

La presente Ley, se - regirá de conformidad con las regulaciones del desarrollo de la

cultura física y el deporte establecidas en las leyes vigentes, las normas deportivas

aplicables y los siguientes principios:

a. Principio Aspiracional: Es la convergencia de elerrlentos de desarrollo emocional que

buscan el fin supremo del éxito, en el cual todos los guatemaltecos, especialmente las

niñas, niños, jóvenes y adolescentes se ven involucrados desarrollando prácticas sanas
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que garantiza a los rectores del deporte federado, el ejercicio de sus funciones a través

del otorgamiento de la personalidad jurídica y patrinlonio propio.

c. Principio de Cultura Física: Es el proceso integral de crear en las personas el hábito o

costumbre de practicar actividades físicas en forma sistemática y pennanente con la

finalidad de preservar y mejorar su salud, uso sano del tiempo libre y mejorar la calidad

de vida.

d. Principio de Universalidad: Comprende a todas las guatemaltecas y guatemaltecos

sin excepción alguna, sin hacer diferencias entre unos y otros por condición social,

económica, género, etnia.

e. Principio de Equidad: Persigue la imparcialidad y la igualdad de todas las personas

bajo las mismas condiciones.

f. Principio de Pertinencia Cultural: Es el proces1o de reconocimiento de todos los

pueblos sin exclusión alguna, por medio de elementos que crean identidad a los

habitantes de nuestro territorio.

g. Principio de Derechos Humanos: Son derechos universales, inaHenables, inherentes
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Artículo 4. Ámbito de aplicación.

Todas las normas y procedimientos establecidos en la presente Ley, se regirán por lo

que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, y serán aplicables

antes, durante y después de la celebración de los eventos y espectáculos deportivos

previstos en esta ley y de los lugares que se deterITlinan.

Artículo 5. Definiciones:

Para los efectos de la presente ley se entenderán pc)r:

Violencia en el deporte:

Toda acción u omisión deliberada, aprendida o imitada, cometida individual o

colectivamente, contra uno o varios individuos o contra la propiedad pública o privada

que amenace, provoque y/o cause daño o somE~timiento grave físico: psicológico j

sexual, social, político, económico en el ámbito deportivo en cualquiera de sus

modalidades.

Actos que incitan a la violencia:

La participación activa de una o más personas en altercados, riñas, peleas o

desordenes públicos dentro de los estadios y demás espacios deportivos, en las zonas

aledañas o en los medios de transporte para acudir a los mismos, cuando tales actos
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desordenes públicos, así como aquellos que manifiesten desprecio, racismo, xenofobia

o intolerancia a las personas participantes en los eventos y espectáculos deportivos

dentro de los estadios y demás espacios deportivc)s, en las zonas aledañas o en los

medios de transporte para acudir a los mismos.

L.a emisión y/o difusión de ofensas, insultos, calumnias, difamaciones, declaraciones o

pubHcacíones por parte de cualquier persona, en cualquier forma, medio o red de

comunicación social, que inciten a la realización de actos de violencia, a la comiSión de

delitos o ap()logia del delito) agresión a los participantes o aficionados que provoquen

un clirna hostil o antideportivo provocando un enfrentamiento físico o verbal en un

evento deportivo o de competencia, dentro de un estadio o demás espacios deportivos,

en zonas aledañas o en los medios de transporte para acudir a los misrnos.

La eiaboración) distribución y/o colocación de mantas, pancartas, símbolos, erl1biemas

o leyendas que contengan o porten mensajes que por su contenido ínciten, fomenten o

induzcan a la realización de actos violentos y/o intinnidatorios de cualquier naturaleza,

en los eventos o espectáculos deportivos, dentro de los estadios y demás espacios

deportivos, en zonas aledañas o en los medios de transporte para acudir a los n'lismos.

El proveer o facilitar recursos económicos, objetos () materiaies naturales y artificiales.
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Autoridades Deportivas:

Son los entes rectores del sistema de cultura fís~ca, integrado por los sistenlas de

educación física, deporte no federado y deporte federado, qUtenes regu'tan, organizan

y controlan el deporte, la educación física y la recreación deportiva.

Entidades o instituciones deportivas:

Es la persona jurídica fundada o constituida con el objeto de desarrollar actividades en

el ámbito deportivo de interés público o privado.

Organizador de encuentros deportivos:

Es t()da persona individual o jurídica encargada de contratar, seleccionar, planificar,

organizar, realizar, ejecutar y monitorear actividades en el ámbito deportivo de interés

público o privado.

Participante:

Es toda persona que interviene directa o indirectamente, en forma individual o colectiva

en un evento o espectáculo deportivo, dentro de un estadio, espacio deportivo, sea

ésta 1 deportista, integrante de cuerpo técnico, directivos, árbitros o jueces, aficionados,
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Aficionado:

Es la persona que asiste a un espectáculo, evento, encuentro deportivo, de competición

hacía la cual demuestra sumo interés.

Espectador:

Es toda persona que asiste a presenciar un espectáculo, evento, encuentro deportivo

de competición o de recreación deportiva.

Grupos de aficionados organizados:

Son grupos de personas asociadas y registradas c()mo personas jurídicas, de acuerdo

a las disposiciones legales aplicables a las asociaciones civiies, que muestran su

af~ción a una entidad o institución deportiva Si3 tes denomina como aficionados

agrupados, hinchas organizados, barras bravas, ultras o porras o cualquier otra

denominación con la que se identifiquen

Estadio, espacio deportivo o de recreación depc)rtiva:

Lugar o recinto, destinado o autorizado para la práctica deportiva y/o recreativa.

Zonas aledañas:

Son los lugares públicos de tránsito peatonal y vehicular, que se encuentran dentro de
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TíTULO SEGUf'JDO

CAPíTULO PRlrv1ERO

CONSEJO NACIONAL COt\jTRA LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE

Artículo 6. Creación.

Se crea el Consejo Nacional contra la Violencia en el Deporte, como órgano colegiado,

responsable de la formulación y realización de los planes de prevención de la violencia

en los eventos y espectáculos deportivos que se realicen en estadios y dernas

espacios deportivos.

Artículo 7. Integración.

El Consejo Nacional Contra la Violencia en el Deporte estará integrado por delegados

de las siguientes instituciones:

1. Ministerio de Gobernación, quien lo presidirá.

2. Dirección General de la Policía Nacional Civil.

3. Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-

4. Ministerio Público

5. Comisión Nacional Contra la Violencia en el Deporte indicada en el articulo 217

rlp I~ I PV N;:¡rl()n;:¡1 n;::¡r~ Al nA~;::¡rr()lI() np I~ ~! Jltllr~ I="í~ir~ \/ rlpl nAnnrtp nprrptr)
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máxima autoridad de cada institución. Los delegados, titular y suplente, deberán tener

las calidades que el tenla amerita y en el caso particular del Ministerio de Gobernación

el delegado titular será el Tercer Viceministro de F~revención de la Violencia y el Delito

o el Viceministro que determine el superior jerárquico del ramo. De igual manera, el

delegado suplente de la Comisión Nacional contra la violencia en el deporte será el

Director Ejecutivo del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la

Recreación -CONADER-

El Consejo se reunirá ordinariamente una vez al mes, y extraordinariar:nente, cuando

sea necesario a consideración de quien preside o a solicitud de tres de sus integrantes.

Las decisiones del Consejo serán tomadas por simple mayoría de votos en caso de

igualdad, quien preside tiene doble voto.

Articulo 8. Funciones.

Son funciones del Consejo en todo lo relativo a la seguridad y prevenci¡jn de la

violencia en los eventos y espectáculos deportivos que se realicen en estadios y dernás

espacios deportivos, las siguientes:

1. Asesorar y elaborar recomendaciones a las autoridades que corresponda,
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curnplimiento ante el Consejo.

3. Coadyuvar en la adopción de medidas de prevención de la violencia y seguridad en

los estadios y demás espacios deportivos;

4. Establecer los canales informáticos y de cc>municación entre las instituciones

relacionadas con la organización y seguridad de los eventos y espectáculos deportivos

a efecto de mantener actualizado el sistema de información indicado en el Artículo doce

(12) de este cuerpo legal~ que registre los hechos de violencia que se susciten en este

ámbito 1 incluyendo a las personas que resulten sancionadas administrativa y/o

penalmente; así como cualquier otra dato que se considere de importancia para los

efectos de la presente ley.

5. Propiciar la elaboración de estudios sobre las causas y efectos que generan

violencia en los estadios y demás espacios deportivos, y eventualmente cuando sean

necesarios, como base para generar políticas de seguridad y prevención.

6. Desarrollar planes estratégicos con las entidades o instituciones deportivas, que

proporcionen un marco para establecer medidas preventivas que incluyan integración y

educación social entre los participantes de las actividades d.eportivas, especialmente las
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para la implementación de planes, programas y proyectos en inateria de seguridad y

prevención dela violencia y convivencia pacífica en estadios y espacios deportivos;

8. Elaborar e ~rnplementar anualmente el plan nacional de seguridad y prevención de

la víolencia en los eventos yío espectáculos deportivos y en los estadios y espacios

de:portivos en donde éstos se realicen.

9, Categorizar los nlveies de riesgo de' los eventos deportivos, con base en criterios

criminológicos y victimológicos desarrollando proiocc)los de actuación.

CAPíTULO SEGUNDO

¡-'~ED!DAS PhARA LA PREVENCiÓN DE LA VIOLENCIA Y CONVIVENCIA PAciFICIA

¡\rtículo 9. Medidas de Prevención.

Son medidas de prevención a ~mplementar por el Consejo Nacional Contra la Violencia

t~n el Depoiie· entre otras.

a. L.a aprobación y ejecución, a través de las instituciones que lo conforman y de
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b. Desarrollar y ejecutar campañas publicitarias, enfocadas a prornover el deporte

y el juego limpio, con el objeto de que se fomente el respeto mutuo y la tolerancia

entre participantes, espectadores, aficionados organizados o no y deportistas;

c. Pron10ver la cooídinación entre las autoridades deportivas, entidades o

instituciones que organicen eventos deportivos y el Ministerio de Gobernación,

para la protección y salvaguarda de los participantes dentro de los estadios y

demás espacios deportivos y sus respectivas zonas aledañas:;

d. Impulsar la creación y funcionamiento del observatorio de la violencia en el

deporte, que deberá estar a cargo del f\~inisterio de Gobernación, para efecto

de realizar estudios, análisis y seguimiento a las acciones que generan la

violencia en los estadios, demás espacios deportivos.

e. Incentivar a los deportistas y aficionados con acciones de convivencia pacífica,

respeto mutuo y tolerancia, a fin de establecer un ambiente positivo, antes,

durante y después de los eventos y/o espectá,culos deportivos:

f. Promover que los deportistas federados, profesionales o de alto rendimiento,

participen activamente en actividades, talleres o charlas de apoyo social y de
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Artículo 10. r\lledidas de coordinación.

l_as autoridades deportivas, entidades o instituciones deportivas y organizadores de

eventos deportivos coordinarán entre sí, sus respectivos planes de contingencia y

seguridad, a implementarse en un evento, espectáculo deportivo para garantizar la

seguridad de los participantes y prevenír la violencia, dentro y en las zonas aledañas a

los estadios y/o espacios deportivos en los que se realicen; debiendo remitir copia de

los mismos al Consejo cuando éste lo requiera. .

Artículo 11. Resporlsabilidad Social Empresarial

El Consejo Nacional Contra la Violencia en el Deporte Promover deberá promover que

las entidades de iniciativa pr,vada apoyen los proYf~ctos y programas formulados para

erradicar la violencia en el ámbito deportivo.

TITULO TERCERO

CAPITULO PRIMERO

IV1EDIDAS DE SEGURIDAD EN LOS ESTADIOS Y DEMAS ESPACIOS DEPORTIVOS
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llevar un registro unificado que penllita individualtzar a los grupos de aficionados

organizados, dicho registro deberá contar como rnínimo con los nOrTlbres y apellidos

completos
l

número del documento personal de identificación y fotografía de las

personas que Integran o pertenecen a dichos grupos; asimismo deberán contar con un

registro de los hechos de violencia suscitados en estadios u otros espacios deportivos

individualizando a quienes participen en los mismc)s, para lo cual deberán grabarse, a

través de video, los eventos o espectáculos relacionados. La información deberá ser

trasladada en forma digital y escrita al Observatorio de la violencia en el deporte, en el

Ministerio de Gobernación, con la finalidad de recabar, coordinar y respaldar las

acciones de prevención y sanción de la violencia en los estadías, y/o espacios

deportivos.

Artíclllo 13~ Inlplementación de la seguridad.

Las entidades o instituciones deportivas y organizadores del evento y/o espectáculos

deportivos en coordinación con las fuerzas de seguridad, para efectos de prevenir la

violencia en los estadios y/o espacios deportivos, deberán determinar y asignar la

cantidad de efectivos de seguridad privada y pública para garantizar la seguridad de

los participantes antes, durante y después de su celebración, realizando registro$

personales y aleatorios en todos los accesos. Adicionalmente, la Policía Nacional Civd

instalará fuera de la zonas aledañas:. un anillo de seguridad inamovible dentro de ur:
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Los propietarios y/o usufructuarios de estadios y espacios deportivos, deberán instalar

arcos detectores de metales en todas las puertas de acceso siempre que la

infraestructura de las instalaciones físicamente lo permitan; además cárllaras de

vigilancia ubicadas en las puertas de acceso, interior y zonas aledañas, del estadio,

espacio deportivo. Dichas cámaras deberán contc3r con circuito cerrado de televisión,

habilitado antes, durante y después del encuentro deportivo, el cual estará conectado

con la Policía Nacional Civil y cuerpos de socorro.

La ;nstalación de los arcos detectores de metal y de las cámaras de vigilancia se

ajustará a los procedimientos y certificaciones del Viceministerio de Tecnología de la

información y la Comunicación de Ministerio de Gobernación o cualquier otro

Viceministerio que designe el superior jerárquico de./ ramo.

Artículo 14. De la Certificación de Seguridad Privada. Toda entidad y/o agente de

seguridad privada que preste sus servicios en los estadios, espacios durante la

realización de un evento deportivo, deberá coordinar sus planes y estrategias con la

Sub Dirección General de Prevención de la Violencia de la Dirección General de la

Policía Nacional Civil.

Artículo 15. Prohibiciones a los participantes en los estadios u otros espacios
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b. El ingreso de fuegos artificiales, petardos, bombas de estruendo, bengalas,

explosivos, cohetes, o en general produ,ctos inflamables, fumíferos, corrosivos, u otros

sin1ilares.

c. El ingreso de piedras, palos, envases rígidos o cualquier otro que pueda ser

utilizado como objeto contundente. Esta prohibición rige tanlbién para las zonas

aIE:dañas.

d. Introducir, exhibír o elaborar mantas) pancartas, símbolos, emblernas o leyendas que

contengan o porten mensajes racistas, xenófobos, intolerantes o cualquier otro que

menoscabe la dignidad de los participantes o que por su contenido inciten, fomenten y

contribuyan a la realización de actos violentos en los eventos y espectáculos

deportivos.

6. El ingreso de animales;

f. Introducir astas o nlástiles de banderas de madera, metal o plástico;

g. Ingresar bajo efectos de alcohol. drogas o de cualquier otro tipo de estupefacientes
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i. El ingreso al terreno de juego J vestuarios o CarTierlnOS de los equípos y árbitros, u otro

lugar restringido j a excepción de las personas autorizadas según los reglarr~entos

deportivos.

j. El ingreso de cualquier otro elemento u objeto que por su naturaleza, dimensión o

características pueda ser utilizado para provocar lesiones J daños o alterar el desarrollo

del evento deportivo.

Articulo 16. Normas de conducta en Estadios, espacios deportivos y zonas

aledañas

Toda persona deberá abstenerse de :

a. Practicar actos violentos o que incíten a ellos;

b. Alterar el orden público,

c. ()bstaculizar los accesos de ingreso, puertas de sanítaríos J gradas de

desplazamiento y salidas de emergencia;

d. Entonar cantos que inciten a la viol'encia J altercados, riñas, peleas o desordenes

públicos J así como aquellos que manifiesten mensajes racistas, xenófobos, intolerantes

o de desprecio a las personas participantes en los eventos deportivos;

e, Lanzar cualquier tipo de objeto o material natural y/o artificial en las instalaciones del
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El incumplimiento de lo anteriormente enunciado, obliga al organizador del evento o

espectáculo deportivo a desalojar a la persona involucrada de las ínstalaciones del

estadio, espacio deportivo, con el auxilio de la seguridad privada y/o de la fuerza

pública, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y/o penales a que haya

lugar

Artículo 17. Bebidas Alcohólicas.

Queda prohibido, la venta, distribución y/o consumo de bebidas alcohólicas o

fermentadas¡ en el interior y en un radio de doscientos (200) metros de los estadios y

espacios deportivos, dicha disposición se hará efectiva durante las actividades, y dos

horas antes y dos horas después del desarroilo de las mismas.

Artículo 18. Responsabilidad y obligación de Ic)s organizadores de un evento o

espectáculo deportivo~

La persona individual o jurídica que organice un encuentro deportivo en un estadio,

espacio deportivo, deberá adoptar las medidas necesarias y adecuadas para prevenir la

realización de actos violentos o que inciten a la violencia) así como garantizar la

seguridad en el acceso, permanencia y egreso dE~ los participantes, bajo su estricta

responsabilidad, quedando sujetos por el incumpl;rniento a esta disposición a las
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para adoptar las medidas de prevención, control y seguridad establecidas en la

presente Ley.

Artículo 19. Ordenamiento y ubicación de Aficionados Organizados.

Las autoridades deportivas y/o recreativas, entidades o instituciones deportivas y los

organizadores del evento o espectáculo deportivo, deberán establecer los horarios y

turnos de ingreso y salida de los grupos de aficionados organizados, con el objeto de

que se desplacen de n~lanera ordenada y sin provocar situaciones que generen

vi(Jlencia Además deberán ubicarlos en espacios determinados en sus estadios,

espacios deportivos so pena de ser retirados.

Artículo 20. Condiciones del- estadio y demás espacios deportivos.

Las entidades o instituciones deportivas y organizadores de un evento o espectáculo

deportivo, deberán atender las especificaciones y recomendaciones de la Coordinadora

Nacional para la Reducción de Desastres -CONRE.O-, para determinar si el Estadio o

espacio deportivo, cumplen con las condiciones para albergar a los participantes a

dich,)s eventos, sin poner en riesgo la vida y la integridad de las personas; para el

efecto, la CONRED extenderá un certificado de seguridad y aforo de los estadios y

demás espacios deportivos a las entidades o instituciones deportivas para su utilización

con la finalidad de determinar la cantidad de boletos que se pongan a ia venta¡
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TITULO CUARTO

CAPiTULO PRIMERO

SANCIONES AOrVlINISTRATIVAS

Artículo 21. Sanciones.

Para efectos de la presente ley, se establecen las siguientes sanciones:

a. Quién infrinja lo establecido en la literal a) del artículo 15 de la presente Ley, aun

habiendo presentado la licencia de portación de arnla de fuego, será sancionado con

prohibición para ingresar a los estadios u otros espacios deportivos, por el térnljno de

un año:

b. Quien infhnja lo establecido en cualquiera de las literales b) y e) del artículo "15¡ será

sancionado c()n prohibición para ingresar a los estadios u otros espacIos deportivos

por el término de sesenta a noventa días, y el decorlliso de los objetos mencionados en

dicha norma.

c. Quien infrinja lo preceptuado en la literal d) del artículo 16 será sancionado con

prohib¡c~ón para ingresar a los estadios u otros espacios deportivos, por el término de

sesenta a ciento veinte dias, y el decomiso de los objetos mencionaaos en la nonna.
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e. Quien transgreda lo regulado en la literal f) del artículo 15, será sancionado con

prohibición para ingresar a los estadios u otros espacios deportivos por el término de

sesenta días.

f. Quien infrinja lo establecido en los literales g), h) e i) del artículo 15, y literal f) del

artículo 16 de la presente Ley, será sancionado con prohib~ción para ingresar a los

estadios u otro espacios deportivos, por el término de ciento ochenta días.

g. Quien infrinja lo establecido en la literal j) del artículo 15 de la presente Ley, será

sancionado con prohibición para ingresar los estad~os u otros espacios deportivos, por

el término de noventa días

h. Quien infrinja lo establecido en cualquiera de las literales a, b, c y d del artículo 16,

será inhabilitado para ingresar a los estadios o espacios deportivos hasta por tres años.

i. Quien infrinja lo establecido en el literal e) del artículo 16, será retirado e inhabilitado

de ingresar a los estadios u otro espacio deportivos, por dos años,

[~n casos de reincidencia establecida mediante el sistema de información y registro
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las normas penales. La autoridad competente para conocer e imponer las sanciones

relacionadas es el Consejo Nacional contra la 'v'iolencia en el deporte, cuyo

procedirniento y garantías será establecida en el Reglamento de la presente ley.

La sanción de inhabilitación de asistir a un estadio 10 espacio deportivo, podrá reducirse

hasta la mitad de la misma, mediante la asistencia a talleres de convivencia pacífica y

prevención de la violencia en estadios y espacios deportivos por parte del responsable,

ante la autor¡dad encargada de impartir dichos talleres, quien certificará la asistencia al

mismo.

Articulo 22. Responsabilidades. Las Entidades, Instituciones deportivas, organizadores

de encuentros deportivos, dfrectivos de clubes y/o grupos de aficionados organizados y

sus representantes legales, seran solidariamente responsables por los daños y

perjuicios ocasionados por sus nliembros en los estadios y otros espacios deportivos y

zonas aledañas.

CAPITULO SEGUNDO

DELITOS Y PENAS
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de la República, el Artículo 152 bis, el cual queda así:

Articulo 152 bis. Violencia en estadios y espacios deportivos"

Comete el delito de violencia en estadios y espaci()s deportivos, quien en un evento o

espectáculo deportivo, encontrándose en el interior de un estadio, espacio deportivo o

en sus zonas aledañas, cometa por sí o incite a otros a cometer actos o conductas de

violencia o vandalismo y que produzcan lesiones a terceros o daños a bienes muebles

o inmuebles.

Quien cometa este delito será sancionado c()n prisión de tres a seis años y una

multa de veinte mil a cincuenta mil quetzales y no gozará de medida sustitutiva y;

si de este hecho se generaren otros delitos se aplicará lo referente al concurso

real, regulado en el artículo 69 del Código Penal.

Lo anterior, se aplicará sin perjuicio de las sanciones establecidas en el articulo 20 de la

presente ley.

TíTULO V
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y contables para que el Consejo Nacional contra la Violencia en el Deporte pueda

cumplir con las atribuciones y funciones establecidas en esta ley.

Artículo 26. Presupuesto de la Comisión Nacional Contra la Violencia en el

Deporte.

Las campañas, programas y proyectos que de acuerdo al ánlbíto de su competencia

deba realizar la Comisión Nacional contra la violencia en el deporte establecida en el

artícu!o 217 de la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte,

Decreto número 76--97 del Congreso de la República, serán financiadas con recursos

provenientes de la asignación constitucional que reciben las instituciones que integran

el Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y Recreación - CONADER con no

(TienOS del cero punto cinco por ciento (0.5%) de dicha asignación, sin menoscabo de

los aportes ordinarios que las entidades indicadas asignan al Consejo f\lacional del

Deporte, la Educación Física y Recreación - CONADER para sus operaciones anuales.

En el caso de los entes rectores del deporte federado, asignarán el porcentaje de su

presupuesto que sea aprobado por su respectiva Asamblea General.

Artículo 27. Se reforma el artículo 217 de la Ley Nacional para el Desarrollo de

la Cultura Física y del Deporte, Decreto 76-97 ,del Congreso de la República el

cual queda así:
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compoSlcton y funcionamiento se establecerá reglamentariamente por el

Consejo Nacional de Deporte, Educación Física y Recreación.

Entre sus funciones, la Comisión Nacional C~ontra la Violencia deberá participar

como integrante titular el Consejo Nacional Contra la Violencia en el Deporte,

reconocido como órgano colegiado responsable de la formulación y realización

de los planes de prevención de la violencia en los eventos deportivos que se

realicen en estadios y demás espacios deportivos.

Artículo 28. Reglamento.

El Organismo Ejecutivo deberá emitir el reglamento de la presente Ley, en un plazo

de noventa días contados a partir de su vigencia.

Artículo 29. Deporte Federado.

Para el caso del deporte federado, la aplicación de la presente leyes sin perjuicio del

cumplimiento de las normas internacionales que le) rigen de acuerdo a lo establec¡do

en la Ley Nacional para el Desarrollo de la cultura física y del deporte, decreto 76-97

del Congreso de la República de Guatemala.

Artículo 30. Implementación.
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Articulo 31. Derogatoria.

Se derogan todas aquellas disposiciones legales en lo que se opongan a lo dispuesto

en la presente ley.

Artículo 32. Vigencia.

La presente Ley entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diaric)

Oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIV() P,A~RA SU SAr\JCION,

PROMULGACION y PUBLICACION. DADO EN EL PALACIO DEL,

ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CILJDAD DE GUATEMALA j EL

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE..


